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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

Se concede a la señora Lya Laffaye per­
miso constitucional para ausentarse df>l 
país por más de treinta días. 

2.-Continúa la discusión de las modi­
ficaciones del Senado al proyecto que re­
forma el régimen tributario de la gran mi­
nería del cobre, y queda pendiente el deba-

, te. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

112.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas con los que da respuesta a 
108 que se le dirigieron acerca de las si­
guientes materias: 

Prosecución de las obras de construc­
ción del camino longitudinal, desde Iqui­
que al extremo norte del país, y 

Reparación del muelle fiscal del puer­
to de Ancud. 

3.-Üficio del Senado con el que comu­
niea que ha aprobado, en los mismos tér­
minos en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto que autoriza a la Municip?-lidad de 
Rancagua para expropiar terrenos desti­
nados a la construcCión de un aeródromo. 

415.-0ficios del Senado con los que ex­
presa que ha aprobado con modificaciones 

'\ los siguientes proyectos de ley: 
" El que condona a la Congregaclón 

Franciscana la deuda que tiene pendíen­
te pot obras de pavimentación realizadas 
de acuerdo con la ley Ni¡ 11.150, y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Angol para contratar un empréstito. 

6.--.oficio del Senado en que manifies-
, ta que ha tenido a bhm insistir en la apro­

bacÍón de las modificaciones que intro­
dujo al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Penco; y que fueron re­
chazadas por la Cámara. 

7.-Moción del señor Loyola en la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza a 

.. 

la Municipalidad de Perquenco para con­
tratar un empréstito. 

S.-Comunicaciones. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 59\ 60\ Y 61~, 
celebradas en martes 25 y miércoles 2H de 
enero, de 16.15 a 19.43 horas; de 2n.15 a 
21.55 horas y de 16,15 a 20.38 horas, se 
dieron por aprobadas al no haoer'sidf) ob­
jeto de obser~aciones. 

• 
lV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l,-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 130.-Santiago, 1 Q de febrero de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.504, de 22 
de diciembre último, relacionado con la 
prosecución de las obras de construcción 
del camino Longitudinal, desde Iquique al 
norte del país, acompaño a V. E., 'Jrlgi­
nal,eI informe que al respecto he recibido 
de la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E." (l"Jo.) : 
Benjamín Videla Ver'gara". 

2.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 131.~Santiago, 1'! de febrero de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 1391. de 16 
de diciembre último, relacionado cop las 
observaciones. formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Belarmino E!g-ueta 
Bécker sobre la reparación del muelle del 
puerto de Ancud, me es grato comunkar 
a V. E. que la Dirección de Obras Por­
tuarias, en oficio N9 195, de 28 del pre­
sente, manifiesta que por Resolución DOP. 

, N9 16, de 27 del mes en curso, actualmE,n~ 
te en trámite en la Contraloría GeN~ral 
de la República, se aprueba el proyedo de 

• 
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reparación de dicho muelle y se destIlla la 
, suma de $ 324.883,c14, a que alcanza el \Ca­
lor de los trabajos corr~spondientes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

3,-OFICIO DEL SENADO 

"N~220.-Santiago, 1 ~ de febrero ,'e 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo c3a 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
mpdifica la ley NQ 9,859, que declará de 
utilidad pública y autorizó a la MUllidpa­
lidad de Rancagua para expropiar diver­
sos terrenos ubicados en esa comuna. (:('11 

el objeto de destinarlos a la construcción 
de un aeródromo. 

Tengo a honra decirlo a V. E., eu res­
puesta a vuestro oficlO NQ 1.676, de 19 de 
enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . .E. (Fdos.) : Fernando 

Alessandri R.- H. Borchert R.". 

4.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 218.-Santiago, 1 Q de febrero de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra de Diputados que condona la deuda que 
actualmente tiene la Congregación f'ran­
ciscana, por obras de pavimentación ,·eali­
za:das de acuerdo con la ley NQ 11.150, con 
la siguiente modificación: 

Artículo único., 

Lo ha sustituído por el siguiente: 
"Artículo únjco.-La deuda que actual­

mente tiene la Congregación Francisca­
na, por obras de pavimentación, r(~aliza­

das de acuerdo con la ley NQ 11.150, que 
afecta a su propiedad ubicada en A veni-

da' Bernardo O'Higgins NQ 828 Y cual­
quiera otra que pudiera producirse en el 
futuro por la misma causa, será cail~ela­
da a la Municipalidad de Santiago por. el 
Ministerio de Obras Públicas,con eargo 
a los fondos consultados en el ítem 12: 09 
111-a de la Ley de Pre'supuestos". 

Tengo a honra decir á V. E., en res­
puesta a vuestro oficio NQ 1.672, de 18 de 
enero del presente año. 

Acompaño los anteceClentes respec~ivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Ferr¡an­

d~ Alessandri R.-H. Borchert". 

5 . .,-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 219.-Santiago, 19 de febrero de 

Ei Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a la :Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito, con la si­
guiente modificación: 

Artículo 3'1. 

Ha agregado, en punto seguido, después 
de la frase final "la presente ley", la si .. 
guiente: "Dicha prórroga sólo se har5. 
efectiva en el momento en que se contra­
te él o los préstamos a que se refiere el 
artículo 1 Q de esta ley". . 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio 1.636, de 12 de 
enero del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios güarde a V. E. (Fdos.): Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 217.-Santiago, 19 de febreró de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de las modificnciones que 
intrOdujo al proyecto de ley que autoriza 

.. ~ 
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a la Municipalidad de Penco para contra­
tar un empréstito. . 

Tengo a honra decirlo a V. E., en res­
puesta a vuestro oficio Nq 1.755, de fecha 
26 de enero del año en curso. 

. Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a' V. E. (Fdos.): Fema,n­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

7.-MQCION DEL SE~OR LOYOLA 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Perquenco está 

abocada al problema de ver cumplido el 
más caro anhelo de la comuna que es' la 
terminación de su Teatro Municipal. 

El 3 de octubre de 1952 se dictó la ley 
N'I 10.617, que autorizó al Presidente de 
la República para entregar a la Municipa­
lidad de Perquenco la suma de $ 6.000.000 
para ser invertida en varias obras y, en­
tre ellas, la construcCÍón de este teatro. 

Desgraciadamente, la suma consultada 
pa'ra este efecto, que fué de $' 5.300.000 
no bastó y actualmente esta obra se en­
cuentra inconclusa. 

Recientemente la Iltma. Municipalidad 
de Perquenco celebró una sesión ordina­
ria y se adoptó el acuerdo de soliéitar del 
Poder Legislativo la presentación de una 

. moción con el objeto de autorizarla para 
que solicite un empréstito por $ 3.000.000 
para dar término a su construcción y,ade­
más, para la compra de. maq,uinarias y 
cortinaje, dejando una pequeña SUlpa ,pa­
ra los arreglos más indispensables del ma-
tadero municipal. . 

Sabido es que en las pequeñas ciudades 
. el Teatro Municipal llena, por decirlo así, 

todos los vacíos que acarrea el desamparo 
,y la falta de m~dios económicos que regu­
larmente sufren los pueblos distantes de 
la .capital. 

. Es el Teatro Municipal el centro 'de la 
cultura, no sólo musical, sins:> que también 
intelectual. Allí se celebran conciertos y 

. conferencias, que sirven de esparcimiento 

y de cultura para los habitantes; que no 
cuentan con otro medio de activar las ar-. \ 

tes y el intelecto. 
Actualmente el Teatro, Municipal de 

Perquenco no presta ningún beneficio de­
bido al estado en que se encuentra. Sería 
inoficioso, entonces, buscar mayores ex­
plicaciones para que la Honorable Corpo­
ración se forme un concepto cabal de este 
problema que, aunqUe local, tiene impor­
tancia general para fodo el país. 

Frente a est¿ problema hay otro de dis­
tinta índole, pero no menos importante y 
es el relacionado' con la obtención de los 
medioséle subsistencias y la necesidad que 
hay en la distribución de los productos ali­
menticios. 

El matadero municipal, donde se bene­
ficia el ganado y se adquieren, además, las 
frutas y verduras para el consumo,se en­
cuentra en mal estado y es indispensable 
hacerle los arreglos que lo 'habiliten para 
que pueda prestar los serviCios que se tu­
vieron en consideración al ac6rdar su 
construcción. 
! De los estudios que se han hecho, espe­

cialmente por la Dirección de Obras Mu­
nicipales, se ha llegado a la conclusión 
que con úpos $ 500.000 bastaría para lle- . 
var a feliz término esta reparación. 

Por las consideraciones expuestas,' me 
permito someter a la consideración de la . 
Honorable Cámara el siguiente 

I 

Proyecto ele. ley: 

"4rtículo l<!-Autorízase al Presidente 
de -la República para entregar a la M uni­
cipalidad de Perquenco la suma de tres 
millones de pesos ($ 3.000.000) para que 
ésta la invierta en la siguientes obras: 

Terminación del Teatro Muni-
cipal .. .. .. .. .. .. .. $ 2.500.000 

Reparación del Matadero ... 500.000 

Total .. .. ó. •• •• •• •• $ 3.000.000 
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Artículo 2\>-La Municipalidad (le Per­
queneo deberá dar preferencia a la térmi­
nación del Teatro Municipal el que, una 
vez terminado, los tÍondos sobrantes se 
destinarán a la repa,ración del Matadero 
Municipal.' . 

El mayor gasto que importe la aplIca-
ción: de la presente ley se hará mediante 
el pago de una contribución adicional del 
dos por mil sobre los bienes raíces de l~ 
Comuna hasta la extinción total de la deu­
da. 

Santiago; 1? de febrero de 1955. 
(Fdo.) : Gustavo Loyóla Vásquez". 

S.-COMUNICACIONES 

'De la señora Lya Laffaye de Muñoz, 
, en que solicita permiso constitúcional pa­
ra ausentarse del país por un plazo supe­
rior a treinta días. i 

De 'don Hernán Munita Contreras, Se­
cretario General de1 Instituto de Seguros 
del Estado, en que denuncia algunas in­
jurias qu'e se habrían proferido en con­
tra de varios señor~s Diputados; 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15,15 horas. 
El señor CASTRO (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
. Las actas. de las sesiones 59'.t, 60~ y '61 \ 
han sido aprobadas por' no haber mereCÍ-' 
do observaciones. 

Se va' a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de. los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 
\ El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

. ha solicitado permiso constitucional para 
ausentarse d~l país por más de treinta 
días. 

Si le, p~rece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho permiso. 

Acordado. 

2.-REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DB . 
LA GRAN MINERIA DEL COBRE. TERCER TItA­

MrrE CONSTrruCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).- Co­
rresponde continuar, ocupándose del pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, 
que establece un nuevo régimen tributario 
para la gran minería del cobre. 

El proyecto primitivo de la Honorable 
Cámara y las modificaciones del Honora-

, ble Senado se encuentra impresa en el Bo- . 
letín N? 8.002;, { 

-Fueron publicados en el Boletín de l(t 
Sesión 62"", celebrado el martes 19 de fe­
brero de 1955, de 15 a 16 horas. 

El señor CASTRO (Presidente).- En , 
discusión la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en consultar un ar- . 
tículo nuevo con él número 24. 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, me voy á referir muybrevemen­
te a este artículo, ya que la Honorable Cá"; 
mara, en un proyecto de ley del cual es au­
tor el Presidente de la Corporación, ya 
había establecido una disposición similar . 
de carácter general, en. beneficio de, los 
obreros que trabajan en las faenas mine­
ras y salitreras. Desgraciadamente, dicho 
proyecto de ley, que contó, según mepa- ,. 
rece, con 'la opinión unánime' de la Hono­
rable Cámara, no ha podido convertirse l.-PERMISO CONSTrrUCIONAL PARA AUSEN­

TARSEDEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Honorable Díputado señora Lya Laffaye 

• en ley, pues pende de la consideración del 
Honorable Senado. Por eso, las Comisio­
nes Unidas y de Minería de esa rama del 
Hon.oral::>le Gong-re&Q MQrdªron iIl~lui:rl<> 
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en el proyec~o en debate, que legisla sobre 
la ,industria más importante del país. 

En este convencimiento, los Diputados 
Sócialistas Populares, que comprendemos 
la justicia que envuelve este precepto, apo­
yaremos el artículo y trataremos, con 
nuestros votos, de que se convierta en ley. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vic­
tor) .-Señor Presidente, creo que el Ho­
norable Senado hizo bien al introducir el 
artículo 24 nuevo que estamos discutien­
do, que le da a los obreros que trabajan 
en las faenas del cobre la posibilidad de 
hacer uso de sll feriado anual completo, 
con menos días trabajados que los que ac­
tualmente contempla la ley. Eso sí, que 
considero que este beneficio debió haber­
se hecho extensivo también a los obreros 
que trabajan en la mediana minería. 

En la mediana minería hay empresas 
que cuentan con bastante capital y algu­
nas con un personal de alrededor de mil 
doscientos obreros, los que, d~sgraciada­
mente, no van a red bir este beneficio. En 

. todo caso, consideramos justo apoyar es­
ta' modificación y esperamos que, a la bre­
vedad posible, también se discute el pro­
yecto, ya aprobado por la Honorable Cá­
mara, q"lC generaliza estos beneficios pa­
ra todos los mineros de Chile en general, 
como muy bienIo ha 'anotado el Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

'El sefj.or .LIRA (Ministro de Minería). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor LlRA (Ministro de Minería) 
-El artículo 24 del proy.ecto del Honora:' 
ble Senado, señor Presidente, es de una 
evidente justkia, porque la legislación ac­
tualmente en vigencia otorga el beneficio 
del feriado legal completo a los' obreros 
que han trabajo dosci<;mtos ochenta y ocho 
días en el año. Si a estos doscientos ochen­
ta y o~hQ dia.s ~e le agregan los treinta. 

días de feriado, más los cincuenta y dos 
: domingos del año y los días festivos, re­

sulta un año de trescientos ochenta días. 
En consecuencia. el obrero que cumpla 
puntualmente su trabajo y no falte jamá8 
a sus labores en el curso del año, que es 
un ejemplo de trabajador que no produ­
ce ninguna capa social, no alcanzaría, sin 
embargo, a gozar íntegramente de este be­
neficio, porque le faltarían días en el año. 

En cambio, con' los doscientos setenta 
día:s que indica el proyecto del Honorable 
Senado, proposición que fue apoyada por 
el Ejecutivo, es posible que ese obrero, si 
no falta en ningún momento a sus faenas, 
logre este beneficio de los treinta días fe­
riados. 

En consecuencia, creo que la Honorable 
Cámara debe aprobar el proyecto qel Ho­

. norable Senado en esta materia. 
He dicho, señor Presidente.' 
El señor . CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pidé votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Sena­
do. 

Aprobada. 
Como se ha expresado anteriormente, se 

han consultado, como artículo 25 y 26, los 
artículos 20 y 21 del proyecto de la Hono­
rable Cámara, sin modificaciones, y se ha 
intercala'do, luego, el epígrafe que sigue: 

"Párrafo IV. 

De la inversión del impuesto" 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado el epígrafe. 

Aprobado. 
Como artículo 27 y ~onforme' a lo ex­

puesto anteriormente, se han consultado 
los cinco primeros incisos del artículo 5~ 
del proyecto de esta Honorable Cámara, 
redactados en los términos en que apare .. 
ce en la página 21 del Boletín. 

, ,,' 
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Ofrezco la palabra sobre la modificación 
del Honorable Senado, que consulta un ar­
tículo nuevo con el número 27. 

Él señor CARMONA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Tie­
ne la palabra el Honorable .señor Carmo­
na. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, este artículo nuevo contempla algunos 
incisos del artículo 59 del proyecto apro­
bado por la Honorable Cámara y contie­
ne una disposición parecida a otra que 
traía el proyecto primitivo enviado por el 
Gobierno. 

Hay, sí, algunas diferencias en el tra­
to de este diez por ciento de los ingresos, 
que debe invertitse en un plan de adelan­
to de las provincias productoras de cobre. 
Una de' las modificaciones más importan­
tes del Honorable Senado es la que se re-

. fiere a que el 75 por ciento de la cantidad 
que signifique el diez por ciento se debe 
depositar en una cuenta especial, en mo­
neda nacional, en el Banco Central de Chi­
le. 

Tanto en el proyecto del Ejecutivo co­
mo en la disposición aproqada por la Ho­
norable Cámara, se establecí¡:t que este 
diez por ciento de los ingresos seríadepo­
sitado en la misma' moneda en que se per­
cibían. Esta disposición, lógica y justa, 
fue aprobada por unanimidad en esta Ho­
norable Corporaci6n, porque, corriente­
mente, las inversiones que tienen que ha­
cerse en el ~orte... del país'o en las provin­
cias productoras de cobre, deben. realizar­
se en moneda extranjera. Se trataba dé 
evitar lo que ya ha su~edido cuando re­
cién empezaron a percibirse los jngresos 
especiales para Ías provincias productoras 
de cobre, provenientes de las mayores en­
tradas que se obtuvieron por la venta de 
este metal. En esa oportunidad, los dola­
res así percibidos se liquidaron a sesenta 
pesos y después, cuando fue necesario ad­
quirir maquinarias u· otros elementos en 

. el exterior, "hubo que pagar, por esa mis­
ma. moneda, ciento cua.renta, ciento cin-

cuenta y hasta doscientos pesos por uni­
dad. 

Para obviar esta dificultad, que signi-
fica un impuesto especial para la zona 
norte del país, que no estaba establecido . 
por ley, se pensó modificar esta situación 
y se dispuso que este ingreso deberá de­
positarse en la misma moneda en que se· • 
perciba, en una cuenta especial en el Ban--
co Central dé Chile. 

Por eso considero aceptables las demás 
modifi~aciones propuestas por el Honora­
ble Senado, pero creo que debe rechazar­
se la contenida en el inciso segundo del ar-
tículo 27. . 

Para enmendar este error, pues, pido 
que se divida la votación, votando separa­
damente la frase que dice "en moneda na-. 
cional". 

Le voy a conceder una interrupción ~l 
Honorable señor Brücher . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la Dalabra el 
Honorable señor Brücher. 

Él señ'or BRUCHER.-Señor Presiden­
te, a lo expuesto por el Honorable señor 
Carmona, deseo agregar que cuando se dis­
cutió este artículo ~n la Honorable Cá­
mara, se dijo claramente que él venía só-

-lo a reemplazar los artículos 7'1 y 8q de la 
Ley NQ 10.255. 

En consecuencia, habría que dividir la 
vot~ción, como lo ha pedido el Honora!:>le 
señor Carmona, votando separadamente 
la frase que dice: "en moneda nacional". 
y la última frase del mismo inciso: 

Muchas gracias. 
El señor CARMONA.-He terminado. • 

señor Presidente. 
El señor CASTRO. (Presidente) .-Tie­

n~ la pall;l.bra el Honorable señor Silva 
Ulloa: 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos 
compartimos íntegramente las observacio­
nes formuladas por los Honorables cole­
gas señores Carmona y Brücher . 

Pero debemos agregar algo más, señor 
. Presidente, el ~rtícuIQ· 27 Qel Honorabl~ 

.' 



> ','." 
, \-. J. .~ '. !'{'~ 

, 
4242 CAMARA DE DIPUTADOS 

Senado, Q.ue dice contemplar lo~ incisos 
primero al quinto del artículo 5Q del pro­
yecto de la Honorable Cá.mara, no tiene 
una redacciÓn tan completa como la del 
artículo despachado por esta Corporación. 

En efecto, cuando se trató este proyec­
to en su primer trámite constitucional, los 
Diputados representantes de las provin-' 
cías productoras de cobre se reunieron pa­
ra estudiar una indicación que permitiera 
distribuir este diez por ciento de los fon­
dos que produzca la aplicación de los ar­
tículos 1 Q Y 20 del proyecto. Esta indjca­
ción· fue presentada y aceptada. En esta 
distribución, se .. contempló un veinticinco 
por ciento para las Municipalidades de las 
comunas ubicadas en las provincias pro­
,ructoras de cobre y, además, se estable­
cieron disposiciones, claras y concretas, 
,que determinaban la forma en que las Mu­
nicipalidades podrían invertir esos recur­
sos. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega ? 

El señor SIL V A ULLOA.- Con todo 
agrado. 

. El señor CASTRO (Presidente)~-Con 
la venia del Honorable señor Silva Ulloa, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El s~ñor CARMONA.-Señór Presiden­
te, deseo hacer hotar a mi Honorable co­
lega que el Honorable Senado desglosó los 
incisos que se refieren a las Municipali­
dades, estableció, con ellos, sin modificar­
los en su fondo, un artículo nuevo, el que 
lleva el número 29. 

De modo qt!e han sido consideradas las 
• disposiciones a que hacía referencia el Ho­

norableseñor Silva UUoa. 
El señor SILVA ULLOA.- En reali­

dad, señor Presidente, dada la forma en· 
que se ha c~mfeccionado el informe com­
parado del proyecto de la Honorable Cá­
mara y de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, se hace difícil 
ubicar algmias disposiciones. Por 10 tan­
to, seguramente, ocurre lo que señala el 
Honorable señor Carmona. 

Stn ~mbargo, señor Pre!?idente, hay al-

go más: por el inciso tercero del artículo 
27 propuestó por el Honorable Senado, se 
destina, además del aporte para la Uni­
versidad Técnica del Estado, un dos por 
ciento para la Universidad Austral, apor­
te no contemplado en el proyecto de la. Cá­
mara. 

Deseo señalar que este dos por ciento 
afectará en fo;rma notable los recursos que 
se ,conceden a las provincias productoras 
de cobre. En realidad, señor Presidente, 
estas provincias han estado luchando per-

. manentemente por desenvolverse en for­
ma más o menos normal, y contar con re­
cursos para impulsar obras de progreso y 
estabilizar la economía de estas provin­
cias. 

N o voy a discutir el propósito que ha 
animado al Honorable Senador, autór de 
esta indicación, pero estimo. que ésta no 
era la oportunidad para restar una suma 
importante a las provincias productoras 
de cobre, en beneficio de una Universidad 
que aún no se constituye o que no ha em­
pezado a dar sus frutos. 

En las provincias de Antofagasta, Ta­
rapacá sr Atacama, la Universidad Técni­
ca del Estado, tiene establecimientos edu­
cacionales que viven llenos de problemas,. 
pues carecen de locales adecuados y de los 
materiales indispensables 'Para la enseñan­
za. Sin embargo, en esas provincias exis­
te una población enorme que está en con­
diciones de adquirir los conocimientos que 
en ellos se imparten. Para eso sólo fal­
ta que el Estado proporcione los recursos 
del caso. 

Por estas ra~ones, los Diputados de es­
tos bancos insistiremos en la aprobación 
del artículo 5Q de la Honorable Cámara y 
rechazaremos el artículo 27 del Senado, 
por estimar que sus términos no contem­
plan, con la misma amplitud, los benefi­
cios que las provincias productoras de co­
bre desean de esta legislación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENA VIDES.-Pido la pala­

bra/ señor Presidente. 

.¡ 
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'El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, los Diputados de estos bancos vota­
remos favorablemente el artículo en deba­
te, tal como fue aprobado por' el Honora­
ble Senado, porque, aunque aparentemen­
te sOn' atendibles las razones que se han 
dado en orden a que ei diez por ciento que' 
produzcan los impuestos deben ser depo­
sitados en la misma moneda en que se 
perciban, no es menos cierto que el ries­
go que antes se producía, cual era que se 
recogieran los ingresos a un tipo de dólar 
determinado y se proporcionaran después, 
cuandó las empresas necesitaban divisas 
para sus importaciones, a un tipo de dó­
lar más alto, que es el problema qU6l se ha 
planteado ahora, no se va a 'presentar, 
porque, en et' últimopár'rafo del inciso se­
gundo del artículo en discusión, se esta­
blece que la liquidación de estas divisas 
se hará "al tipo de cambio libre banca-

, rio". 
Por lo demás, señor Presidente, hay un 

principio de economía que, en este caso, de­
be ser respetado: lá unidad del presupues­
to de divisas es fundamental para que pro­
duzca beneficios al país. La contabiliza­
ción de estos recursos en forma fraccio­
nada entre los sectores interesados y en 
distinta moneda, 'lo que podría producir­
se, dada la forma en que se ha planteado 
el problema no beneficiará, en manera al­
guna, al país, ni tampoco, en forma direc­
ta, a las instituciones que en el artículo se 
mencionan. En efecto, la Corporación de 
Fomento de la Producción, ha estado ope­
ra,ndo, permanenteml'mte, con Jos créditos 
necesarios para atender a sus planes y rea­
lizaciones, pero l~ única limitación que ha 
tenido es la capacidad de sus recursos, en 
moneda corriente. 

Pues bien, la forma en que el Honorable 
Senado ha concebido este. artículo está' 
resguardando los dos objetivos que, a mi 
juicio, corresponden a una buena políti­
ca económica;'en prim~r lugar, h~ centra-

, . 

lización del presupuesto de divisas, y, en 
segundo término, que la liquid.ación de esos 
por.centajes que se destinan a fines espe­
cíficos se haga al tipo de cambio libre ban­
cario. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de' estos bancos, prestaremos 
nuestra aprobación a las disposicioneS del 
artículos 27 del proyecto, en la misma for­
ma que lo 'hizo el Honorable Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Brücher, Honorable señor I 

Benavides, ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie~ 
ne la palabra, Su Señoría. 

El seiio'r LARRA,~N VIAL.-Señor 
Presidente, deseó expresar mi opinión con­
traria a las disposiciones que se contie­

, nen en este artículo. 
Creo que, en una buena técnica tribu­

taria, es absolutamente absurdo destinar 
una parte del 'producido de estos impues­
tos para fines específicos. Así, por lo de­
más, lo han expresado, en forma' unáni­
me todas aquellas personas que han teni­
do oportunidad de estudiar legislación tri­
butaria. 

Desgraciadamente, nos encontramos 
abocados a tener que pronunciarnos entre 
el acuerdo de la Cámara y del Senado res­
pecto a este artículo. Debo hacer presente 
que ambos, a mi juicio, son inconvenien­
tes, pero, teniendo que inclinarnos hacia 
una de las dos soluciones, deseo expresar 
que nuestra opinión será favorable a las 
disposiciones introducidas por el Honora.: 
ble Senado. " 

Creo que es preferible, en todo caso, que ' 
,el producido de ~stos impuestos sea otor­
gado en moneda corriente a las institucio­
nes beneficiadas, y no en la moneda en que 
se perciben tales impuestos. 

Concuerdo plenamente con lo expresado 
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por el Honorable señor Benavides, en or­
den a considerar que es una mala políti­
ca. la de distribuir nuestras divisas, que 
son muy escasas, sin realizar un mayor 
estudio y sin siquiera analizar si es nece­
sario o no que se inviertan en la forma 
propuesta en el proyecto aprobado por la 
Cámara. Los Honorables Diputados saben 
que nos encontramos hoy día ante un dé­
ficit de más de cien millones de dólares. 

En el artículo se establece que una par­
te del producto de estos impuestos se des- . 
tinará a la Universidad Técnica del Esta­
do. Yo pregunto: ¿ es necesario que la Uni­
versidad Técnica del Estado disponga de 
dólares en Estados Unidos? ¿Necesita aca­
so la Corporación de Fomento disponer 
de dólares para realizar obras de progre­
so en las zonas beneficiadas con esta dis­
posición? 

El señor ,BRUCHER.-Claró que si. .. 
El señor LARRAIN VIAL.-¿ Necesita 

la Empresa Nacional de.,Fundiciones, a la 
cual se otorga un veinticinco por ciento del 
ingreso que señala el artículo 27, dólares. 
para su funcionamiento? 
\. Las necesidades en dólares de estas ins­
tituciones es algo que én estos momentos 
nQ podemos determinar. Si ellas necesitan 
divisas en algunas oportunidad, el orga­
nismo ,llamado a resolver sobre ,la posibi­
'Iidad de otorgárselas. es él Cons~jo de 
Comercio Exterior,' ya que, por sus fines 
específicos, este organismo es el indicado 
para calificar, en cada caso, la convenien­
,cia o inconveniencia de otorgar las divi­
sas correspondientes. 

Si lo que se ha querido es dar recul'SOS 
a determinadas instituciones, como a la 
Universidad Técnica del Estado, a la Cor­
poración de Fomento de la Producción y a 
la Empresa Nacional de Fundiciones; por­
que me parece que éste es el objetivo del 
artículo en discusión, está bien que se les 
den tales recursos, pero ellos deben otor­
garse en moneda nacional. Y, en el even­
to de que estas instituciones necesiten di­
visas, ,deben concurrir, en cada caso, con 

, la solicitud' pertinente, al Consejo de Co­
mercio 'Exterior, el cual se las otorgará, 
si ello es 'conveniente para el país, o se las 
negará, en caso contrario. 

Señor Presidente, por las razones ex­
puestas, creo preferible aprobar la dispo- . 
sición despachada por el Honorable Sena­
do, pbrque resguarda, en mejor forma, los 
intereses nacionales y permite mantener 
una política más coorJinada respecto del 
manejo de nuestras disponibilidades en 
moneda' extranjera. Por este motivo, ter­
mino expresando que los Diputados de es­
tos bancos aprobaremos el artículo, en la 
forma en que fue despachado por e~ Ho­
norable Senado. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El séñor BRUCHER .-Señor Presiden­
te, tanto de la intervención del Honorable 
señor Benavides, como de la del Honora­
ble señor Larraín Vial, parece despren­
derse que este beneficio que se otorga por 
el artículo 27 es algo nuevo para las pro­
vincias que son directamente beneficiadas 
con esta disposición. Cualquiera puede 
creer que se trata de una disposición nue­
va. En esta oportunidad, deseo repetir que 
este no es efectivo. Actualmente, los ar­
tículos 7 9 y 89 de la ley N9 10.255 contem­
plan beneficios similares y aun mayores 
que los que por esta disposición se darán 
a las provinci!ts' de Tarapacá, Antofagas­
ta, Atacama y O'Higgins. 

Como se ve" no se trata de algo nuevo. 
\ Aún más, mediante esta disposición, estas 

provincias serán castigadas, en un dieci­
séis por ciento, en las entradas que perci­
ben actualmente por concepto de la tribu­
tación del cobre. 

Sólo deseaba decir estas palabras para 
reinterar que con esta disposición no se 
otorgará nada nuevo, sino que se manten­
drá, y en menor cantidad, un ben'eficio 
que actualmente existe. 

Nada más~ s~fior Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci9n el artículo 27, con excep­

ción de los incisos segundo y tercero. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor ¡CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación el inciso segundo con ex­
cepción de las siguientes frases: "en mo­
neda nacional" y "Las monedas extran­
jeras serán liquidadas al tipo de cambio 
libre bancario". , 

Si le parece a la· Honorable Cámara, se 
aprobará el inciso. 

Aprobado. 
En votación la incorporación de. la fra­

se "en moneda nacional". 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la incorporadón de la frase. 

En votación la incorporación de la fra-. 
, se: "Las monedas extranjeras serán liqui­
dadas al tipo de cambio libre bancario". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la incorporaci6n propuesta. 

Aprobada. ' 
En votación el inciso 3Q con excepClOn 

de la frase "y un 2% para la Universidad 
Austral". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente' resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12. 

El skñor CASTRO (Presidente) ._ 
Aprobada la primera parte del inciso. 

En votación la parte del inciso que di­
ce: "y un 2% para la Universidad Aus­
tral" . 

-:-Practicada la votación en forma eco­
nómica;' la M6SClt tuvo dudClts sobre su re-. ", . 
aultQ¡dQ, 

El señor CASTRO' (Presidente).-;- Lft 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votaCión en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 25. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la frase. 

Terminada la discusión del artí~ulo. 
En discusión la modificación deÍ Hono­

rable Senado que consiste en, incorporar 
al proyecto un artículo nuevo con el nú-
mero 28. ' 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El senor CASTRO (Presid¡mte).-Tie. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, . 
cuando se trató ayer la supresión del ar· 
tículo 10 del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara en su primer trámite 
constitucional, hice presente que las ideas 
en él contenidas figuraban como artículo 
28 entre las modificaciónes del Honorable 
Senado, con algunas enmiendas de redac­
ción. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SILV A.-Este artículo, señor 
Presidente, 'es de una importancia extra­
ordinaria para el departamento del Loa y, 
en general, para la provincia de Tarapa­
cá, ya que se podrá dispon~r de los recur­
sos necesarios para ejecutar obras de, re-

, gadío en las vegas de Calama y en la 
Pampa del Tamarugal. 

Tengo aquí un'informe sQbre el proble­
ma agrícola de la provincia de Antofagas­
tao Este informe, que ha sido elaborado 
por. respetables profesionales, llega a la 
concIusiónque el departamento del Loa 
puede condicionarse para abastecer de 
productos agropecuarios no sólo a las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta sino 
a algunas del Norte Chico de nuestro país. 

Actualmente, la agricultura es la acti • 
vidad de la provincia de Antofagasta, que 

" .-
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se explota en forma más atrasada. Los sis­
temas de cultivo datan de la época de la 
Colonia. A, pesar d'e esto, viven de la tie­
rra, en· el departamento del Loa, más, de 
un mil setecientos propietarios, de : los 
cuales quinientos trabajan sus pertenen­
'cias en forma más o menos reproductiva; 
el resto, por falta de elementos modernos 
de cultivos, de maquinarias, de abonos y 
de ayuda técnica y económica de parte del 
Estado, son productores submarginales. 
En consecuencia, sus productos no les al­
canzan ni siquiera para cubrir sus necesi­
dades más elementales. 

En el valle de Calama -hay otros va­
lles en el departamento del Loa- se cul­
tivan un mil quinientas hectáreas de alfal­
fa; doscientas, de maíz; y otras doscien­
tas, de betarraga, trig~ y otros pro'duc­
tos. La a;lfalfa produce ochenta quintales 
métricos por hectárea; el maíz, más o me­
nos, ,dieciocho mil unidades por hectárea~' 
el trigo, doce quintales métricos por hec­
tárea; 

Los sistemas de cultivo son rudimen­
tarios; no se aplican abonos químicos ni 
orgánicos a las siembras; sin embargo, se­
ñor Presidente, las posibilidades de multi­
plicar su rendimiento son enormes. 

En el valle deCalama existen las famo­
sas vegas. Si mal no recuerdo, ,en 1942 o 
en 1943 se dictó una ley que autorizó la 
expropiación de. esas, vegas, pero' sus dis­
posiCiones no pudieron cumplirse por fal­
ta de recursos económicos. 

, Incorporar estas yeinte mil hectáreas a 
la producción nacional significaría un pro­
greso considerable para nuestra' agricul­
tura. Para nadie es desconocida la per-

. manente situa'ción de angustia en que vi­
ve el norte del país por falta de artículos 
alimenticios debido, en gran parte, a las 
dificultades de transporte. , 

Cuando en los valles de las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta puede explo­
tarse la agricultura en forma racional y 
moderna, quizás su población pueda auto­
abastecerse y disponer de sus excedente& 

para enviarlos al resto del país. Los par­
lamentarios de la provincia de Antofagas­
ta, Honorables señores Juan de Dios Car­
mona, Hernán Brücher y el que habla pré­
sentamos una indicación para destinar un 
cuarto por ciento de los ingresos que pro-

,duzcan los artículos 1 Q Y 2Q al desarrollo 
agrícola y a la reconstrucción de Calama. 

El Honorable Senado modificó el artícu­
lo 10 aprobado por la Honorable Cáma­
ra extendiendo la inversión de estos re­
cursos a la provincia de Tarapacá, especí­
ficamente, a la Pampa del Tamarugal. 

Nosotros creemos que es indispensable 
que se apruebe el criterio del Honorable 
Senado que, de todas maneras, permitirá 
que pueda elevarse el standard de vida de 
la poblaCión que vive en la zona cordille­
rana de las provincias de Tarapacá y An­
tofagasta. Algunos Honorables colegas co­
nocen las condiciones subhumanas en que 
viven los habitantes de, Ceres, Incaliri, .Ai­
quinca, Peniri, Socaire, Toconao, Río Ne­
gro, Alto de Peine, Sol de Tengo, lugares 
que casi no se divisan en las cartas geográ­
ficas de nuestra patria, más precisa1llente, 
del' departamento del Loa, donde hay eom­
patriotas nuestros que están esperando la 
.ayuda del Estado para salir de la condi­
ción de abandono y postración en que se 
encuentran. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
,dos Socialistas Populares votaremos favo­
rablemente el artículo 28 del proyecto del 
Honorable Senado. , 

El señor CARMONA.- Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Carmo­
na. 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dente, fuera de las razones que ha dado el 
Honorable colega señor Silva, quería ha­
cer notar que la supresión del artículo 10 
del prq,yecto de la Honorable Cámara 
aprobada por el Honorable Senado debió 
tratarse conjuntamente cOn el artículo 28 
propuesto por el Honorable Senado, por .. 



que las ideas .que contienen son absoluta­
mente iguales. 

En buenas cu~ntas, el Honorable Sena­
do reemplazó el artículo 10 que aprobó la 
Honorable, Cámara, por el artículo r 28; o 
sea, hay un pronunciamiento de ambas ra­
mas del Congreso en el sentido de acep­
tar la idea de destinar un cuarto por cien­
to de las' entradas que produzcan los ar­
tí culos P y 29, a las inversiones señaladas 
en el artículo, 10 que aprobó la Honorable 
Cámara. Por la unanimidad, esta Honora­
ble . Corporación, y por la unanimidad, el 
Honorable Senado,aprobaron esta idea~ El 
Honorable Senado, solamente por razones 
formales, suprimió el artículo 10 y apro­
bó el artículo 28. Es decir, la Honorable 
Cámara, al aceptar la supresión del ar­
tículo 10, lo hizo en el entendido de que se 
aprobaría el artículo 28. 

El señor CASTRO (Presidente).--;-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación: 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el artículo 28. 
-Aprobado. 
Como Sé expresó anteriormente, como 

artículo 29, el Honorable Senado ha con­
sultado los incisos sexto séptimo, octavo, 
noveno, décimo y désimo primero del pri­
mitivo artículo 59 del proyecto de la Ho­
norable Cámara, sin modificaciones, a ex­
cepción de las siguientes: 

En el inciso sexto, ha reemplazado las 
palabras \'este artículo" por "los artícu­
los antedores", y 

En el inciso 7Q, ha sustituído la palabra 
"Provinciales" por "Consultivos".-

Debo advertir a los Honorables Dipu­
tados' que hay un error en el Boletín. Es­
te inciso debe aparecer la expresión "pro­
vincial", en singular, y no en plural. 

En el inciso décimo, ha reemplazado las 
\ palabras "Provinciales" por "Consultati­

vos" y ha suprimido las palabras "de Ta­
rapacá, con que termina este inciso. 

En el ,inciso décimo primero, ha reem­
plazado las palabras "este. artículo" por 
"los artícuos 27 y 28". 

En discusión estas modificaciones del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

/' 

Si no se pide votaciórr, se darán por 
ap'robadas. ' 

-Aprobadas. 
A continuación, y con el número 30, el 

Honorable Senado ha consultado el si­
guiente artículo nuevo: "-

"El 25% restante del ingreso que se 
consulta en' el inciso primero del artícu­
lo 27 de esta ley, será depositado, en las 
mismas monedas en que se percibe el im­
puesto en una cuenta especial en el 
Banco Central de Chile, contra la cual só­
lo podrá girar la "Empresa Nacional de 
Fundiciones", que se crea en el artículo 
siguiente, para sus plane's de funciona-' 
miento, ampliaciÓn y desarrollo. El depó­
sito deberá efectuarse dentro de los 30 
días siguientes a la percepción provisoria 
o definitiva del impuesto. 

El Tesorero General ,de la República 
será responsable del oportuno cumpli­
miento de las obligaciones que señalan es- • 
tos artículos". 

Ofrezco la palabra sobre esta modifica- . 
ción. 

El señor LARRAN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don HllgO) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, vóy a solicitar que se divida la 
votación respecto de la frase .del artículo 
30 que dice: "en las' mismas monedas en 
que se perciba el impuesto". 

. A nuestro juicio, existe. la misma razón 
para suprimir este precepto que la que se 
adujo en el artículo 27 para pedir la eli­
minación de la expresión: "Las monedas 

,,­
I 
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extranjeras serán liquidadas al tipo de 
cambio libre bancario". 

Creemos que la ayuda del 25 por cien­
to que se consulta para la Empresa Na­
cional de Fundiciones debe otorgarse en 
moneda nacional. Para el evento de que 
esta entidad necesite, para su buena mar­
cha, disponer de divisas, debe solicitarlas 
al Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, organismo que podrá o no concedér­
selas, según lo estime conveniente. 

Estimamos que no es aconsejable entre­
garle este aporte sin saber si lo necesita o 
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no, en la misma mOlleda en que se. perci­
be el impuesto, o sea, en moneda' dura, 
que, con seguridad, el país puede requerir 
con urgencia para fines más importantes 
que los que se contemplan en esta dispo­
sición. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 16. horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones, 

Instituto GeográfiCO Militar 611'. 7183 


